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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

  
Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día diez de septiembre de dos 
mil veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
Para hablar sobre el accidente en el Municipio de Atlacomulco, hacen uso de la palabra la diputada Leticia Mejía 
García y el diputado Eduardo Zarzosa Sánchez, quienes solicitan se guarde un minuto de silencio en memoria de 
las personas fallecidas  
 
Se guarda un minuto de silencio. 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión Anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos.  
 
2.- Hace uso de la palabra el diputado Maurilio Hernández González, para dar lectura al Informe como Presidente 
de la Legislatura, sobre la Actividad Legislativa del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Para felicitar al diputado Maurilio Hernández González hacen uso de la palabra las diputadas y los diputados Óscar 
González Yáñez, Araceli Casasola Salazar, Ruth Salinas Reyes, María José Pérez Domínguez, Carlos Alberto 
López Imm, Sara Alicia Ramírez de la O, María Mercedes Colín Guadarrama, Joanna Felipe Torres, Carlos Zurita 
Trejo y Paola Jiménez Hernández. 
 
Se tiene por presentado el Informe de Actividades con el que se da cuenta, la Secretaría hará su registro; así como 
de la documentación recibida y tramitada por la Diputación Permanente y conformará los expedientes que 
corresponda, se desarrollará el trámite de los asuntos recibidos, se programará con oportunidad la presentación 
de los asuntos ante esta Legislatura, cuando así se proceda y se tiene por cumplido lo dispuesto en Ley Orgánica 
de este Poder Legislativo.  
 
3.- El diputado Román Francisco Cortés Lugo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del 
Estado de México, de la Ley de Víctimas del Estado de México, del Código Administrativo del Estado de México 
y, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, presentada por el Diputado 
Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por las 
Comisiones Unidas de Procuración y Administración de Justicia, y para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños, Adolescentes y la Primera Infancia. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra el diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- La diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
de Decreto por el que se declara el día 6 de cada mes como “Día del Deporte en el Estado de México”, presentado 
por la Diputada Angélica Pérez Cerón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena; y de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se declara el día 06 de abril de cada año como “Día Estatal de las y los 
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Deportistas Mexiquenses” presentada por las y los integrantes del Grupo Parlamentario Partido Verde Ecologista 
de México, formulado por las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y la Juventud y el 
Deporte. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto relativo a la declaratoria del día 6 de abril de cada año 
como “Día Estatal de las y los deportistas mexiquenses”, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto son 
aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto correspondiente a la declaratoria del día 6 de cada mes 
como “Día del Deporte en el Estado de México”, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto son 
aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
La diputada Angélica Pérez Cerón hace uso de la palabra, para hablar sobre el dictamen. 
 
5.- El diputado Carlos Alberto López Imm hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 2.93 y se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 2.98 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, presentada por las y los integrantes del Grupo 
Parlamentario Partido Verde Ecologista de México, formulado por la Comisión Legislativa de Protección Ambiental 
y Cambio Climático.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.- La diputada Sandra Patricia Santos Rodríguez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VII al artículo 9 de la Ley de Educación del Estado de 
México, en materia de promoción de la educación en materia de salud mental como eje central en los planes de 
estudio, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La diputada Araceli Casasola Salazar solicita adherirse a la Iniciativa. La diputada presentante acepta la adhesión. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación y 
de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen.  
 
7.- El diputado Edgar Samuel Ríos Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se expide la Ley para el Fomento de la Lectura y el Libro del Estado de México, en materia de 
fomento a la lectura y libertad editorial, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación, para 
su estudio y dictamen. 
 
8.- El diputado Samuel Hernández Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa por la que se autoriza 
la develación de una Placa Conmemorativa por los Doscientos años de creación del municipio de Tecámac de 
Felipe Villanueva, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. (De 
urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
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Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa Proyecto de Decreto 
es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea 
el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
9.- El diputado Valentín Martínez Castillo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto al 
Congreso de la Unión por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 10 de la Ley de la Empresa Productiva 
del Estado, Comisión Federal de Electricidad, con el objeto de que la Comisión Federal de Electricidad pueda 
regularizar y condonar adeudos públicos, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 
Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen. 
 
10.- El diputado Armando Navarrete López hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley para la Inclusión de las Personas con Superidad del Estado de México, y se 
abroga la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de personas con discapacidad, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y 
dictamen. 
 
El diputado Octavio Martínez Vargas solicita adherirse a la Iniciativa. El diputado presentante acepta la adhesión.  
 
11.- La diputada Zaira Cedillo Silva hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de México, 
Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México y el Código Civil del Estado de México, en 
materia de derechos sexuales y reproductivos, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
Para hablar sobre la Iniciativa, hacen uso de la palabra las diputadas Ana Yurixi Leyva Piñón, Zaira Cedillo Silva, 
Selina Trujillo Arizmendi, Ana Yurixi Leyva Piñón, Paola Jiménez Hernández y el diputado Octavio Martínez 
Vargas. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para la Igualdad de Genero y de Procuración y 
Administración de Justicia, para su estudio y dictamen.  
 
12.- El diputado Carlos Alberto López Imm hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México y de la Ley 
de Vivienda del Estado de México, con el objeto de crear el Banco Mexiquense del Suelo por la Vivienda Sostenible, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Urbano, para su estudio y dictamen. 
 
13.- La diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México y de 
la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, en materia de ciberacoso, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y Para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
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14.- La diputada Gloria Vanessa Linares Zetina hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se reforman diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de crear el 
Sistema Estatal de Protección Permanente a los Bosques del Estado de México (SEPABEM), presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, de 
Procuración y Administración de Justicia y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
15.- La diputada María Mercedes Colín Guadarrama hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 178 del Código Civil del Estado de 
México, para garantizar la imprescriptibilidad de la acción de responsabilidad civil por daños provenientes de 
violencia sexual a niñas, niños y adolescentes, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
16.- La diputada Krishna Karina Romero Velázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XXIV y XXV, recorriéndose la fracción subsecuente del 
artículo 102 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, en materia de combate 
al turismo sexual infantil, presentada por la propia diputada y el diputado Pablo Fernández de Cevallos González, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen. 
 
17.- La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3 y 289 Ter del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, en materia de presupuesto participativo, presentada por la propia diputada y el diputado Pablo 
Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
 
18.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 204 y adiciona un Capítulo I Ter y los Artículos 205 Ter y Quáter del Código Penal del 
Estado de México, en materia de Reclutamiento Forzado de Niñas Niños y Adolescentes, presentada por las y los 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
19.- La diputada Araceli Casasola Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México y Municipios, y de la Ley que transforma al Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Capacitación 
y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (I.C.A.T.I.), en materia de capacitación inclusiva para emprendedores, 
presentada por la propia diputada y el diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Desarrollo y Bienestar Social y de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social, para su estudio y dictamen. 
 
20.- La diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de acuerdo por el que 
se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Seguridad del Estado de México para que refuerce los mecanismos 
de prevención y atención de incidentes delictivos en la autopista estatal concesionada de Tenango-Ixtapan de la 
Sal, presentado por las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen.  
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21.- Se informa que este punto, se desahogó al inicio de la Sesión. 
 
22.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo de la integración de 
comisiones legislativas y comités permanentes. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
La diputada Selina Trujillo Arizmendi hace uso de la palabra, para hablar sobre el accidente ocurrido el día de hoy 
en el puente de la concordia. 
 
La Presidencia registra lo expresado por la diputada. 
 
23.- La diputada Miriam Silva Mata hace uso de la palabra, para dar lectura al Informe del Presidente Municipal 
Constitucional de Zinacantepec, en relación con salida de trabajo al extranjero (Bogotá, Colombia del 26 al 28 de 
agosto). 
 
La Presidencia registra el informe y señala que queda enterada del mismo, para los efectos procedentes. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de las y los diputados.  
 
24.- Agotados  los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las diecisiete horas con veintidós 
minutos del día de la fecha y solicita permanecer en su sitial para dar curso a la Sesión Solemne. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL 
DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 
 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
siendo las diecisiete horas con cuarenta minutos del día diez de septiembre de dos mil veinticinco, la Presidencia 
abre la sesión una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico de 
registro de asistencia. 
 
La Presidencia señala que la presente Sesión es de régimen Solemne. 
 
La Presidencia solicita a los asistentes al Recinto del Poder Legislativo, ponerse de pie para entonar el Himno 
Nacional Mexicano. 
 
1.- Se entona el Himno Nacional Mexicano. 
 
2.- La Presidencia hace uso de la palabra, para referirse a las placas conmemorativas que se entregan a los 
Ayuntamientos. 
 
La diputada María José Pérez Domínguez hace uso de la palabra para dar lectura a la exposición de motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto para que se inscriba en una placa conmemorativa la leyenda siguiente: “La 
H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, conmemora el 150 Aniversario de la 
Erección Municipal de Texcoco, Tierra de Poetas, Leyes y Centro de Cultura y Educación Continental. Capital del 
Estado de México en 1827. Celebramos su papel como faro de identidad mexiquense”, que en su oportunidad 
presentó en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Se hace entrega de la placa conmemorativa a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Texcoco, 
México. 
 
El diputado Samuel Hernández Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la exposición de motivos de la 
Iniciativa por el cual se autoriza la develación de una placa conmemorativa por los 200 años de la creación del 
Municipio de Tecámac, de Felipe Villanueva, México, presentada por el propio diputado en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
Se hace entrega de la placa conmemorativa a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Tecámac, 
México. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha sido 
registrada la asistencia a la Sesión. 
 
La Vicepresidencia solicita a los asistentes al Recinto del Poder Legislativo, ponerse de pie para entonar el Himno 
del Estado de México. 
 
3.- Se entona el Himno del Estado de México. 
 
4.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las dieciocho horas con veintiún 
minutos del día de la fecha y solicita a las y los diputados estén atentos para la convocatoria de la próxima sesión. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ 
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ORDEN DEL DÍA 
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PROTOCOLO DE LA SESIÓN SOLEMNE  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE 
LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO CARLOS ANTONIO MARTÍNEZ ZURITA TREJO, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas Procuración y Administración de 
Justicia y de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio 
y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal del Estado de México, de la Ley de Víctimas del Estado de México, del Código 
Administrativo del Estado de México y, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México, presentada por el Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, en nombre del Grupo Parlamentario 
morena. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutida plenamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.-  En uso del derecho de iniciativa legislativa, el Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, con base 

en lo señalado en los artículos 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
51, fracción II, 57, y 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28, fracción I; 
30 primer párrafo; 38, 78 primer párrafo; 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, así como 68 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, sometió a la “LXII” Legislatura, la iniciativa con proyecto de decreto. 

 
2.-  La iniciativa con proyecto de decreto fue presentada a la “LXII” Legislatura en la sesión plenaria celebrada 

el día doce de febrero del año dos mil veinticinco, y conforme el proceso legislativo aplicable se turnó a 
las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Protección de los Derechos 
de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictaminación. 

 
3.-  De acuerdo con el estudio que realizamos la iniciativa tiene por objeto reformar diferentes leyes ante los 

altos índices de violencia sexual y abusos cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes.  Busca, 
con ello, proteger a las niñas, niños y adolescentes y proscribir esas conductas. 

 
4.-  El diputado promovente de la iniciativa, concurrió a reunión de trabajo de las comisiones legislativas, 

celebrada el seis de mayo del año dos mil veinticinco y dio a conocer, de viva voz, los motivos, el 
contenido sobresaliente y los efectos de la propuesta legislativa.  Asimismo, el día veintisiete de mayo 
del año dos mil veinticinco, emitimos el dictamen correspondiente. 

 
5.-  Conforme al estudio realizado estimamos procedente: 
 

• Reformar los artículos 91 párrafo tercero, 211 Quater párrafos segundo y tercero; y se adiciona el 
artículo 3 Bis, del Código Penal del Estado de México. 

 

• Reformar los artículos 12 fracción VI, 17 fracción XI, 23 párrafo tercero actual y 42 fracción XXXI, 
y; adicionar al artículo 5 la fracción XXVI, al artículo 12 fracción IV, los párrafos segundo y tercero, 
al artículo 17 la fracción XII, al artículo 23 el párrafo segundo recorriéndose el subsecuente y al 
artículo 42 la fracción XXXII, de la Ley de Víctimas del Estado de México. 

 

• Reformar el artículo 2.2 párrafo segundo, y; adicionar al artículo 2.21 la fracción XIII, del Código 
Administrativo del Estado de México. 



 
Septiembre 24, 2025 Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 56 

 

• Reformar los artículos 26 párrafos segundo y tercero y, 90 fracción I párrafo primero y fracción II, 
y; adicionar al artículo 27 la fracción VI, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México. 

 

• Por lo que, hace al régimen transitorio es adecuado que las instancias competentes, en un periodo 
no mayor a 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberán 
actualizar los protocolos de atención a que hace referencia el presente Decreto para contemplar 
la intervención de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 

 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura para conocer y resolver la iniciativa de decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Es cierto que, ante los altos índices de violencia sexual y abusos cometidos en contra de niñas, niños y 
adolescentes, es necesario legislar para fortalecer el sistema legal que brinden a las instituciones del Estado con 
herramientas que a través de las cuales inhiban, hagan frente y erradiquen cualquier tipo de violencia en su contra, 
y garanticen con mayor eficacia la protección de sus derechos, como lo dice la parte expositiva de la iniciativa.  
 
El autor de la propuesta legislativa, expone a profundidad y con claridad la grave problemática de violencia sexual 
en contra de niñas, niños y adolescentes, y detalla las propuestas de reforma que plantea a diversos 
ordenamientos legales. 
 
Destaca en la parte expositiva y describe con detenimiento diversos apartados, en cuyo contenido coincidimos 
quienes integramos las comisiones legislativas y que en síntesis corresponden a los apartados siguientes:  
 
1. Violencia contra niñas, niños y adolescentes; contexto global. 
2. Violencia contra niñas, niños y adolescentes; contexto en México.  
3. Un enfoque de niñez para el estudio legislativo.  
4. Violencia digital contra niñas, niños y adolescentes. 
 
En relación con la propuesta legislativa, el autor de la iniciativa puntualiza las reformas, adiciones y derogaciones 
de cada ordenamiento, resaltando los aspectos más importantes, con los que las y los dictaminadores advertimos 
conveniente y que a saber son:  
 
Código Penal del Estado de México:  
 
1. Se fortalece la ley estableciendo expresamente que tratándose de delitos cometidos en contra de niñas, niños 
y adolescentes se atenderá en todo momento el interés superior de la niñez en toda la aplicación de ley.  
 
2. Respecto de los delitos que se persiguen por querella en los que el perdón puede ser otorgado por el ofendido 
o por su representante legal, se precisa que, cuando el ofendido sea menor de edad, el órgano jurisdiccional o el 
Ministerio Público, resolverán conceder o no eficacia al perdón tomando en cuenta la opinión de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y en caso de no aceptarse se continuará con el procedimiento.  
 
3. Respecto del delito previsto en el artículo 211 Quater, relativo a sancionar a quien, mediante amenazas y 
engaños, pretenda o logre concertar un encuentro o acercamiento físico con una persona para obtener 
concesiones de índole sexual o material audiovisual con contenido explícito, se incorpora a la sanción de dicha 
conducta a quien lo haga mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación o cualquier otro 
medio.  
 
Asimismo, se incrementa la pena hasta el doble, independientemente de que exista coacción, intimidación, 
hostigamiento, amenazas y engaños, cuando la víctima sea menor de edad; por lo que las penas pasarían de 
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cuatro a ocho años de prisión y multa de doscientas a cuatrocientas unidades de medida y actualización, a penas 
de 8 a 16 años y multas hasta de 800 UMAS.  
 
4. Se endurecen las penas para los delitos sexuales cometidos en contra de menores de 18 años de edad.  
 
Para ello se propone desaparecer el delito de Estupro sancionado con prisión de 1 a 5 años, a “quien tenga cópula 
con una persona mayor de quince años y menor de dieciocho obteniendo su consentimiento por medio de cualquier 
tipo de seducción”, y en su lugar se propone que dicha conducta sea considerada como violación equiparada, la 
cual contempla actualmente penas que van de los 10 a 20 años de prisión.  
 
Actualmente el Código excluye del delito las conductas en las que el ofendido es menor de 15 años y mayor de 
13, y haya dado su consentimiento para la cópula, exista una relación afectiva con el inculpado y la diferencia de 
edad no sea mayor a cinco años entre ellos, a fin de no criminalizar las relaciones con estas características, en las 
que se presume que no hay intención de cometer un delito. La propuesta plantea mantener dicha exclusión del 
delito, pero cuando el ofendido es menor de 18 años y mayor de 13 y cuando la diferencia de edades entre el 
ofendido y el inculpado sea de 3 años.  
 
5. Actualmente, la violación cometida en contra de una persona menor de 15 años y mayor de 60 años se sanciona 
con penas de quince a treinta años de prisión y de trescientos a dos mil quinientos días multa.  
 
La propuesta, en congruencia con la modificación anterior, propone sancionar la violación cometida en contra de 
una persona menor de 18 años y mayor de 60 años, protegiendo de esa forma a toda persona menor de edad. 
 
Ley de Víctimas del Estado de México  
 
1. Se fortalece la ley mediante nuevas disposiciones que garantizan la intervención de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México en todos aquellos casos en los que la víctima 
sea un menor de edad, a fin de garantizar su protección y reintegración de derechos, tales como:  
 
Tratándose de niñas, niños y adolescentes víctimas, se deberá dar aviso inmediato a la Procuraduría de Protección 
quien con la misma inmediatez intervendrá a efecto de garantizar que se tomen las medidas necesarias para la 
protección, respeto y restitución integral de sus derechos; La persona titular de la patria potestad, tutela o guarda 
y custodia, o cuidador de la víctima menor de edad, tendrá derecho a recibir asesoría y asistencia de la 
Procuraduría de Protección durante el proceso de atención, a fin de garantizar el interés superior del menor. 
 
Tratándose de delitos en que las víctimas sean niñas, niños o adolescentes, la Procuraduría de Protección, el 
Ministerio Público o la autoridad judicial, según corresponda, dictarán de oficio, de manera inmediata, sin 
discriminación y evitando su revictimización las medidas de protección necesarias para salvaguardar su seguridad 
e integridad física y psicológica, de acuerdo a su edad, grado de madurez, desarrollo o necesidades particulares 
así como las providencias necesarias para su debido cumplimiento y ejecución.  
 
2. En materia de salud, la Secretaría de Salud, a través del Instituto de Salud del Estado de México, en materia de 
atención a las víctimas menores de edad, garantizará la participación de la Procuraduría de Protección para 
establecer las medidas de protección de sus derechos.  
 
3. Tratándose de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos sexuales se dará atención prioritaria, integral, sin 
discriminación, atendiendo a su interés superior y evitando la revictimización. En todos los casos se garantizará la 
intervención de la Procuraduría de Protección en suplencia o coadyuvancia con quien ejerza la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia, para establecer las medidas de protección de sus derechos.  
 
4. Se establece que, en cada una de las entidades públicas que brinden servicios, asistencia y atención a las 
víctimas, se dispondrá de personal capacitado en tratamiento de la violencia sexual con un enfoque transversal de 
género y con perspectiva de infancia y adolescencia.  
 
5. La Comisión Ejecutiva, garantizará la coordinación interinstitucional del Sistema con la Procuraduría de 
Protección, a fin de definir las medidas de protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes víctimas, así como los mecanismos necesarios para la erradicación de los actos que vulneren sus 
derechos  
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Código Administrativo del Estado de México  
 
1. Se fortalece el Código dentro del libro que tienen como finalidad garantizar y proteger el derecho a la salud de 
la población, con las siguientes modificaciones:  
 
Se establece la obligación del Estado de garantizar el pleno acceso a la protección de la salud de niñas, niños y 
adolescentes de manera integral, sin discriminación y evitando la revictimización, de conformidad con la legislación 
aplicable.  
 
El sistema estatal de salud tendrá como finalidad, entre otras, brindar atención prioritaria a niñas, niños y 
adolescentes víctimas de cualquier tipo de violencia. En este caso las instituciones de salud podrán tomar las 
medidas inmediatas necesarias para la protección de su salud y darán aviso a la Procuraduría de Protección y al 
Ministerio Público de manera inmediata, para que se tomen las medidas urgentes y especiales para garantizar la 
protección, salvaguarda de la vida, de la integridad y seguridad de niñas, niños y adolescentes, en el ámbito de su 
competencia. 
 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México  
 
1. Se enriquece la ley para establecer que las instancias competentes en casos de niñas, niños y adolescentes, 
víctimas de delitos sexuales, además de feminicidio, desaparición, feminicidio en grado de tentativa o de aquellos 
que afecten gravemente su integridad física y psicológica, que actualmente prevé la Ley vigente; deberán de 
ejecutar de manera inmediata, integral, sin discriminación y atendiendo al interés superior de la niñez y la no 
revictimización los mecanismos de atención de denuncias y los protocolos de actuación señalados por la ley, para 
la implementación de acciones de asistencia jurídica, social y psicológica y de reparación integral del daño, 
destacando el acompañamiento y atención psicosocial, en sus planes y políticas.  
 
Asimismo, se precisa que, en los casos en que las niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos se aplicarán 
las disposiciones aplicables. En todo caso, los protocolos de atención deberán contemplar la intervención de la 
Procuraduría de Protección, así como considerar su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la 
implementación de las acciones de asistencia y protección respectivas, así como la reparación integral del daño.  
 
2. Se establece que las autoridades estatales y municipales, junto con la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México, adoptarán las medidas necesarias para que niñas, niños y 
adolescentes vivan en contextos familiares, escolares, vecinales y estatales libres de violencia.  
 
Como lo afirmó su autor, la iniciativa pretende evitar la violencia contra la infancia ya que no puede seguir siendo 
una sombra en nuestro futuro y es nuestra responsabilidad seguir reforzando, como diputados de esta Legislatura, 
el marco legal para erradicar todas sus formas de violencia, porque la indiferencia en política muchas veces se 
puede traducir también en complicidad. Por ello presento esta iniciativa ante estas comisiones unidas, con el fin 
de que el marco legal se fortalezca, cerrar las puertas a la impunidad y abrir paso a la justicia. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Coincidimos en que esta propuesta fortalece la legislación vigente del Estado de México, y otorgar mayores 
herramientas a las instituciones de nuestro Estado para proteger con mayor eficacia los derechos y el desarrollo 
integral de niñas, niños y adolescentes.  
 
Así, la iniciativa, pretende reformar el Código Penal, la Ley de Víctimas, el Código Administrativo y la Ley de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México para que las instituciones de nuestro Estado no 
solo reaccionen, sino que prevengan y actúen de manera contundente. 
 
Compartimos lo expuesto por el autor, y destacamos que, fundamentalmente, la iniciativa pretende cuatro cosas: 
 
Primero.- Endurecer las penas contra quienes atenten contra la infancia. Se elimina el delito de estupro y se 
clasifica como violación equiparada con penas de hasta 20 años de prisión. 
 
Segundo.- Eliminar vacíos legales que han permitido que agresores encuentren escapatorias. Será obligatoria su 
intervención en procesos judiciales donde los menores sean víctimas de estos delitos.  
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Tercero.- Dar un papel protagónico a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Su opinión 
será determinante en la validez del perdón en delitos perseguibles por querella.  
 
Cuarto.- Garantizar que el Estado atienda con inmediatez y sensibilidad a cada víctima, sin revictimización, sin 
dilaciones. 
 
Reconocemos como se expresó durante el análisis de la iniciativa que el combate a la violencia también exige 
medidas contundentes en el ámbito legal, y esa es la tarea de quienes estamos integrando esta LXII Legislatura.  
Esta propuesta es la oportunidad de hacer justicia para quienes aún no tienen voz y está hecha por las niñas, 
niños y adolescentes del Estado de México.  
 
Por lo tanto, es procedente, reformar los artículos 91 párrafo tercero, 211 Quater párrafos segundo y tercero; y se 
adiciona el artículo 3 Bis, del Código Penal del Estado de México. 
 
Reformar los artículos 12 fracción VI, 17 fracción XI, 23 párrafo tercero actual y 42 fracción XXXI, y; adicionar al 
artículo 5 la fracción XXVI, al artículo 12 fracción IV, los párrafos segundo y tercero, al artículo 17 la fracción XII, 
al artículo 23 el párrafo segundo recorriéndose el subsecuente y al artículo 42 la fracción XXXII, de la Ley de 
Víctimas del Estado de México. 
 
Reformar el artículo 2.2 párrafo segundo, y; adicionar al artículo 2.21 la fracción XIII, del Código Administrativo del 
Estado de México. 
 
Reformar los artículos 26 párrafos segundo y tercero y, 90 fracción I párrafo primero y fracción II, y; adicionar al 
artículo 27 la fracción VI, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
 
Por lo que, hace al régimen transitorio es adecuado que las instancias competentes, en un periodo no mayor a 
180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberán actualizar los protocolos de 
atención a que hace referencia el presente Decreto para contemplar la intervención de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
 
En términos de lo expuesto; valorados los argumentos; agotado el estudio técnico del Proyecto de Decreto; 
acreditado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto integrado, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del 
Estado de México, de la Ley de Víctimas del Estado de México, del Código Administrativo del Estado de México 
y, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, presentada por el Diputado 
Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, en nombre del Grupo Parlamentario morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo, 
para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintisiete días del mes de mayo de dos mil veinticinco. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 27/MAYO/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO CARLOS ANTONIO MARTÍNEZ ZURITA TREJO, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
√   

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 27/MAYO/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO CARLOS ANTONIO MARTÍNEZ ZURITA TREJO, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,  
NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA PRIMERA INFANCIA  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Krishna Karina 
Romero Velázquez 

√   

Secretaria 
Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Prosecretaria 
Dip. María del Carmen de 

la Rosa Mendoza 
√   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

   

Dip. Alejandra Figueroa 
Adame 

√   

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Lilia  
Urbina Salazar 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 91 párrafo tercero, 211 Quater párrafos segundo y tercero; y se 
adiciona el artículo 3 Bis del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3 Bis. Tratándose de delitos cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes se atenderá en 
todo momento el interés superior de niñas, niños y adolescentes en toda la aplicación de ley.  
 
Artículo 91. … 
 
… 
 
El perdón puede ser otorgado por la persona ofendida o por su representante legal. Si la persona ofendida cuenta 
con la designación de apoyos extraordinarios el órgano jurisdiccional o el Ministerio Público, deberán a su 
prudente arbitrio, determinar si conceden o no eficacia al otorgado por la persona designada como apoyo 
extraordinario y en caso de no aceptarlo, seguir el procedimiento. Cuando la persona ofendida sea menor de 
edad, el órgano jurisdiccional o el Ministerio Público, deberán valorar si conceden o no eficacia al perdón 
tomando en cuenta la opinión de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y en caso 
de no aceptarse se continuará con el procedimiento. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 211 Quater.- … 
 
Asimismo, a quien mediante amenazas y engaños, haciendo uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación o cualquier otro medio escrito, electrónico o de mensajería, pretenda o logre concertar un 
encuentro o acercamiento físico con una persona para obtener concesiones de índole sexual o material audiovisual 
con contenido explícito, se le impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de doscientas a cuatrocientas 
unidades de medida y actualización. 
 
La pena se aumentará hasta el doble, independientemente de que exista coacción, intimidación, 
hostigamiento, amenazas y engaños, cuando la víctima sea menor de edad, requiera apoyos para comprender 
el significado de los hechos o requiera apoyos extraordinarios; así también, cuando para la obtención de imágenes 
o grabaciones de voz o contenidos audiovisuales de naturaleza erótico, sexual o pornográfico, la víctima se 
encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, enervantes y otras análogas que produzcan efectos 
similares y que les hagan perder el control de su persona.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 12 fracción VI, 17 fracción XI, 23 párrafo tercero actual y 42 
fracción XXXI, y; se adicionan al artículo 5 la fracción XXVI, al artículo 12 fracción IV los párrafos segundo y 
tercero, al artículo 17 la fracción XII, al artículo 23 el párrafo segundo recorriendo el subsecuente y al artículo 42 
la fracción XXXII de la Ley de Víctimas del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
 
I. a XXV. … 
 
XXVI. Procuraduría de Protección: A la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México. 
 
Artículo 12.- …  
 
I. a III. …  
 
IV. …  
 
Tratándose de niñas, niños y adolescentes víctimas, se deberá dar aviso inmediato a la Procuraduría de 
Protección quien con la misma inmediatez intervendrá a efecto de garantizar que se tomen las medidas 
necesarias para la protección, respeto y restitución integral de sus derechos, así como poner a su 
disposición servicios de asesoría, representación legal en coadyuvancia o suplencia, y las demás acciones 
de protección y coordinación previstas en la Ley. 
 
La persona titular de la patria potestad, tutela o guarda y custodia, o cuidador de la víctima menor de edad, 
tendrá derecho a recibir asesoría y asistencia de la Procuraduría de Protección durante el proceso de 
atención, a fin de garantizar el interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 
 
V. … 
 
VI. Tratándose de delitos vinculados a la violencia de género y en los casos en que las víctimas u ofendidos del 
delito sean niñas, niños o adolescentes, que la Procuraduría de Protección, el Ministerio Público o la autoridad 
judicial, según corresponda, dictarán de oficio, de manera inmediata, sin discriminación y evitando su 
victimización secundaria las medidas de protección necesarias para salvaguardar su seguridad e integridad 
física y psicológica, de acuerdo a su edad, grado de madurez, desarrollo o necesidades particulares así como las 
providencias necesarias para su debido cumplimiento y ejecución. 
 
VII. a XLV. … 
 
Artículo 17.- …  
 
I. a X. … 
 
XI. Tratándose de niñas, niños y adolescentes garantizará la participación de la Procuraduría de Protección 
para establecer las medidas de protección de sus derechos.  
 
XII. Las demás que le confiere la Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 23.- …  
 
Tratándose de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos sexuales se dará atención prioritaria, 
integral, sin discriminación, atendiendo a su interés superior y evitando la victimización secundaria. En 
todos los casos se garantizará la intervención de la Procuraduría de Protección en suplencia o 
coadyuvancia con quien ejerza la patria potestad, tutela o guarda y custodia, para establecer las medidas 
de protección de sus derechos. 
 
En cada una de las entidades públicas que brinden servicios, asistencia y atención a las víctimas se dispondrá de 
personal capacitado en tratamiento de la violencia sexual con un enfoque transversal de género y con perspectiva 
de infancia y adolescencia.  
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Artículo 42.- … 
 
I. a XXX. … 
 
XXXI. Garantizar la coordinación interinstitucional del Sistema con la Procuraduría de Protección, a fin de 
definir las medidas de protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
víctimas, así como los mecanismos necesarios para la erradicación de los actos que vulneren sus 
derechos. 
 
XXXII. Las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto y aquellas establecidas en otras disposiciones 
jurídicas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 2.2 párrafo segundo; y se adiciona al artículo 2.21 la fracción XIII 
del Código Administrativo del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.2.- … 
 
En atención al interés superior de las niñas, niños y adolescentes se garantizará el pleno acceso a la protección 
de la salud de niñas, niños y adolescentes de manera integral, sin discriminación y evitando la victimización 
secundaria de conformidad con la legislación aplicable. Las autoridades en materia de salud competentes deberán 
celebrar convenios para que las niñas, niños y adolescentes reciban la prestación de servicios de atención médica 
de calidad para disfrutar del nivel más alto posible de salud. 
 
Artículo 2.21.- … 
 
I. a XII. … 
 
XIII. Brindar atención prioritaria a niñas, niños y adolescentes víctimas de cualquier tipo de violencia. Las 
instituciones de salud deberán adoptar de forma urgente las medidas necesarias para la protección de su 
salud y darán aviso a la Procuraduría de Protección y al Ministerio Público de manera inmediata, para que 
se tomen las medidas urgentes y especiales para garantizar la protección, salvaguarda de la vida, de la 
integridad y seguridad de niñas, niños y adolescentes, en el ámbito de su competencia. 
 
… 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 26 párrafos segundo y tercero y, 90 fracción I párrafo primero y 
fracción II; y se adiciona al artículo 27 la fracción VI de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 26.- ... 
 
Las instancias competentes en casos de niñas, niños y adolescentes, víctimas de delitos sexuales, feminicidio, 
desaparición, feminicidio en grado de tentativa o de aquellos que afecten gravemente su integridad física y 
psicológica; deberán de ejecutar de manera inmediata, integral, sin discriminación y atendiendo al interés 
superior de las niñas, niños y adolescentes, y la no victimización secundaria, los mecanismos de atención de 
denuncias y los protocolos de actuación señalados por la ley, para la implementación de acciones de asistencia 
jurídica, social y psicológica y de reparación integral del daño, destacando el acompañamiento y atención 
psicosocial, en sus planes y políticas. 
 
En los casos en que las niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos se aplicarán las disposiciones 
aplicables con perspectiva de infancia y adolescencia. En todo caso, los protocolos de atención deberán 
contemplar la intervención de la Procuraduría de Protección, así como considerar la edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de asistencia y protección respectivas, 
así como la reparación integral del daño. 
 
… 
 
Artículo 27. … 
 
I. a V. … 
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VI. Solicitar la intervención de la Procuraduría de Protección cuando estimen que puedan verse afectados 
sus derechos. 
 
Artículo 90. … 
 
I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes así como recibir, atender y dar seguimiento de 
manera prioritaria a casos de maltrato y violencia en su contra, de acuerdo con lo previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los 
tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General, esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, dicha protección integral deberá abarcar, por lo menos: 
 
a. a d. … 
 
… 
 
II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en procedimientos 
judiciales o administrativos, así como a quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda y custodia, sin 
perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con 
representación coadyuvante, en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, 
niños y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General, la presente Ley, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
III. a XXIV. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. Las instancias competentes, en un periodo no mayor a 180 días hábiles contados a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto, deberán actualizar los protocolos de atención a que hace referencia el presente Decreto 
para contemplar la intervención de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco.  

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  

 
SECRETARIAS 

 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ  

 
DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE DECLARA EL 
DÍA 06 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO “DÍA ESTATAL DE LAS Y LOS DEPORTISTAS MEXIQUENSES”, 
PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, 
HONORIA ARELLANO OCAMPO, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, 
ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA Y MIRIAM 
SILVA MATA, DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 6 
DE CADA MES COMO “DÍA DEL DEPORTE EN EL ESTADO DE MÉXICO”, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ANGÉLICA PÉREZ CERÓN, A NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA). 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la Legislatura y de la Diputación Permanente de la "LXII" Legislatura remitieron a las Comisiones 
Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se declara el día 06 de abril de cada año como “Día Estatal de las 
y los Deportistas Mexiquenses”, presentada por José Alberto Couttolenc Buentello, Héctor Raúl García González, 
Honoria Arellano Ocampo, Gloria Vanessa Linares Zetina, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, 
Alejandra Figueroa Adame, Itzel Guadalupe Pérez Correa y Miriam Silva Mata, Diputadas y Diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y la Iniciativa de Decreto por el que se declara el 
día 6 de cada mes como “Día del Deporte en el Estado de México”, presentada por la Diputada Angélica Pérez 
Cerón, a nombre del Grupo Parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional (morena). 
 
Con base en la técnica legislativa y en términos del Principio de Economía Procesal, apreciando que existe 
identidad en la materia, determinamos realizar el estudio conjunto de las iniciativas, conformamos un Dictamen y 
dos proyectos de Decreto que expresan los antecedentes, consideraciones y las propuestas jurídicas 
correspondientes.  
 
Desarrollado el estudio de las iniciativas y discutidas ampliamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXII” Legislatura celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, las y los 
diputados José Alberto Couttolenc Buentello, Gloria Vanessa Linares Zetina, Héctor Raúl García González, 
Honoria Arellano Ocampo, Alejandra Figueroa Adame, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, Itzel 
Guadalupe Pérez Correa y Miriam Silva Mata, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, en uso del derecho de iniciativa y de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 6 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se declara el día 06 de abril de cada año como “Día Estatal de las y los Deportistas Mexiquenses”. 
 
2.- En sesión de la Diputación Permanente de la “LXII” Legislatura celebrada el cinco de agosto de dos mil 
veinticinco, la Diputada Angélica Pérez Cerón, a nombre del Grupo Parlamentario Movimiento de Regeneración 
Nacional (morena), en uso del derecho de iniciativa y en atención, con lo dispuesto en el numeral 4 párrafo décimo 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 5 Fracción IX párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México; 28 Fracción I, 38 Fracción II, 47 fracciones 
I y II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y 68 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presento Iniciativa de Decreto por el que se declara el 
día 6 de cada mes como “Día del Deporte en el Estado de México”. 
 
3.- Con el propósito de coadyuvar con los trabajos de estudio de las Comisiones Legislativas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de la Juventud y el Deporte, las Diputadas Itzel Guadalupe Pérez Correa y Angélica 
Pérez Cerón, promoventes de las propuestas asistieron a la reunión de trabajo, realizada el día veintiuno de agosto 
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del año dos mil veinticinco y directamente, aportaron, elementos de información y formularon comentarios, 
relacionados con los motivos, justificación y efectos de las iniciativas. 
 
En uso de sus atribuciones las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la Juventud 
y el Deporte, observando el Proceso Legislativo aplicable desarrollaron el estudio de las iniciativas y conformaron 
el dictamen correspondiente y dos proyectos de Decreto, uno para cada una de las propuestas, para ser votados 
y, en su caso, aprobados en forma individual. 
 
4.- En relación con la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se declara el día 06 de abril de cada año como 
“Día Estatal de las y los Deportistas Mexiquenses”, presentada por Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, las comisiones legislativas advertimos su procedencia y, en consecuencia, que se 
decrete declarar el día 6 de abril de cada año como “Día Estatal de las y los Deportistas Mexiquenses”. 
 
5.- Por lo que hace a la Iniciativa de Decreto por el que se declara el día 6 de cada mes como “Día del Deporte en 
el Estado de México”, presentada por la Diputada Angélica Pérez Cerón, a nombre del Grupo Parlamentario 
Movimiento de Regeneración Nacional (morena). Las comisiones legislativas apreciamos su procedencia, en 
consecuencia, que se decrete declarar el día 6 de cada mes como “Día del Deporte en el Estado de México”, con 
el objetivo de promover la salud, la integración social, la paz, y el desarrollo de valores ciudadanos a través de la 
actividad física y el deporte. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver las iniciativas de Decreto, en atención a lo señalado en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
1.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se declara el día 06 de abril de cada año como “Día Estatal 
de las y los Deportistas Mexiquenses”, presentada por José Alberto Couttolenc Buentello, Héctor Raúl 
García González, Honoria Arellano Ocampo, Gloria Vanessa Linares Zetina, Carlos Alberto López Imm, 
Isaías Peláez Soria, Alejandra Figueroa Adame, Itzel Guadalupe Pérez Correa y Miriam Silva Mata, 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos con la Iniciativa en cuanto a que el Estado de México se ha caracterizado por ser cuna de grandes 
personajes, quienes han contribuido al desarrollo de nuestra entidad y de nuestro país, de entre los cuales se 
destacan diferentes ámbitos, entre ellos los de índole científico, social, cultural y deportivo.  
 
Reconocemos también que han transcurrido 200 años desde que el Estado de México se erigió, motivo por el cual 
la patria chica de la nación se encuentra de plácemes. En esta conmemoración, basta de hazañas y proezas en 
indistintas áreas a lo largo de su historia, han pasado ilustres mexiquenses, que han contribuido o se encuentran 
construyendo historia en el Estado, así como su desarrollo, siendo el deporte hoy en día basto ejemplo de ello, 
resaltamos a los 109 atletas olímpicos y 67 atletas paralímpicos, de los cuales se obtuvieron 5 medallas olímpicas 
y 17 medallas paralímpicas, suceso que tuvo lugar en los Juegos Olímpicos de París 2024, durante la edición 
Trigésima Tercera, durante los meses de julio y agosto de la pasada anualidad.  Más aún, de lo anterior, se 
desprenden sendos resultados deportivos de atletas mexiquenses, como Gloria Zarza Guadarrama y Juan Pablo 
Cervantes García, quienes se alzaron con la victoria dorada en la disciplina de Paratletismo.  
 
Estamos de acuerdo en que no menos importante es la representatividad y competencia que los demás deportistas 
mexiquenses tuvieron en la justa olímpica, siendo la delegación del Estado de México de las más numerosas en 
el contingente nacional. Sin duda alguna, sus esfuerzos generaron alegría y orgullo a la nación, así como a la 
comunidad mexiquense al reflejar de sus logros, resultado de su entrega, esfuerzo y disciplina, demostrando una 
vez más el potencial que tiene el deporte mexiquense en el escenario global, precisando que en este tiempo de 
mujeres, es importante señalar que durante la historicidad en Sidney 2000, Soraya Jiménez en la disciplina de 
Halterofília ganó medalla de oro, erigiéndose como la primera mujer mexicana en lograr el triunfo en este rubro, 
levantando 225 kilos, demostrando con ello no solo su fuerza y temple, sino también el resultado de un trabajo 
arduo que implica mente y corazón. Así como, la virtuosa conducción y velocidad con la que Belem Guerrero 
participó en el Velódromo Olímpico de Atenas en el año 2004, cuya participación la vanagloriaría como la segunda 
mujer más rápida en la justa olímpica.  
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Destacamos con la propuesta que a logros como los anteriores, se adhieren los del género masculino, como lo es 
la dedicada ejecución en el trampolín de tres metros de Fernando Platas en Sidney 2000, que le daría la medalla 
de plata, y por supuesto, no se olvida la participación de Ernesto Canto, quien se coronó como campeón olímpico 
de 20 kilómetros de marcha en los Juegos Olímpicos de Los Ángeles 1984; mexiquense que junto con María del 
Rosario Espinoza, son considerados como los únicos deportistas mexicanos campeones de todas las 
competencias del denominado ciclo olímpico (Centroamericanos, Panamericanos, Mundial y Juegos Olímpicos) y 
que todos y cada uno de estos atletas han posicionado a la entidad como un referente en materia deportiva, 
instaurando al deporte como indiscutible detonador de avances y mejoras en diversas aristas de la población, al 
punto de ser considerado en compañía de la educación, pilar fundamental para el desarrollo de una nación. 
 
Es evidente como se afirma en la Iniciativa que estos ejemplos a los que se ha hecho alusión, solo dejan entrever 
una pequeña parte de la gran y digna representación con la que cuenta el Estado de México en materia deportiva, 
pues esta exposición sería insuficiente para enaltecer a todos y cada uno de ellos por sus destacados logros, por 
lo que solo resta precisar que son dignos representantes que han consagrado y puesto en alto el nombre de la 
entidad que los vio nacer, plasmando también parte de la historia que se está escribiendo; por lo que hoy, a 200 
años de la erección del Estado de México, a todos ellos nuestra mayor gratitud.  
 
Por ello, apreciamos que se requiere de un sentido homenaje a estos hijos mexiquenses, que con determinación 
e ímpetu compitieron representando a nuestro país, así como a nuestro Estado, se considera pertinente que sean 
reconocidos por su entrega y dedicación al gran trabajo que realizan, coadyuvando con la conformación de un 
futuro mejor para las y los mexiquenses.  
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Así, compartimos la propuesta que considera oportuno que en nuestra entidad sea contemplada la existencia del 
Día Estatal de las y los Deportistas Mexiquenses, en conmemoración y reconocimiento a todas y todos aquellos 
deportistas que han representado y representarán nuestra querida entidad.  
 
Creemos con los autores que este reconocimiento, será valorado el trabajo que han realizado los deportistas 
mexiquenses a través de estos 200 años, quienes hoy escriben el futuro deportivo de esta entidad, pues sus 
aportes desde el tejido social y gubernamental, reflejan un gran avance integral.  
 
Encontramos que los resultados de los deportistas mexiquenses en las diversas competiciones y justas deportivas 
han marcado un capítulo de éxito, sembrando la semilla del futuro, por lo que su reconocimiento debe ser un 
estímulo que genere impulso al desarrollo del deporte en nuestra entidad, con miras a alcanzar nuevas metas en 
el futuro y abonar precedentes que permitan a las generaciones venideras forjar un sendero, siendo este un 
momento crucial para fortalecer el apoyo a nuestros deportistas, garantizando que cuenten con los recursos y la 
preparación necesarios, que les permitan continuar llevando el nombre de nuestro país, así como del Estado de 
México a lo más alto del deporte internacional.  
 
En tal sentido, resulta procedente declarar el día 6 de abril de cada año como “Día de las y los Deportistas 
Mexiquenses”. 
 
2.- Iniciativa de Decreto por el que se declara el día 6 de cada mes como “Día del Deporte en el Estado de 
México”, presentada por la Diputada Angélica Pérez Cerón, a nombre del Grupo Parlamentario Movimiento 
de Regeneración Nacional (morena). 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Advertimos con la Iniciativa que la práctica del deporte y la actividad física son pilares esenciales para una vida 
saludable, una ciudadanía participativa y una sociedad incluyente. El deporte no solo representa una herramienta 
para mejorar la salud física y mental, sino también una poderosa vía para fomentar valores universales como la 
disciplina, el respeto, la solidaridad, la justicia, la inclusión, la convivencia y el trabajo en equipo. Así, la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) proclamó en el año 2013 el 6 de abril como el Día Internacional del 
Deporte para el Desarrollo y la Paz, con el propósito de generar conciencia sobre el papel fundamental del deporte 
en la promoción del desarrollo sostenible, la paz social, y la participación de la niñez y la juventud en procesos de 
transformación positiva.  
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Por ello, como lo refiere la exposición de motivos en dicha fecha se conmemora los primeros Juegos Olímpicos de 
la era moderna celebrados en Atenas, Grecia, en 1896, símbolo del espíritu competitivo sano, la cooperación 
internacional y el respeto mutuo.  
 
Por otra parte, la práctica deportiva ha demostrado ser una herramienta eficaz en la construcción de entornos 
sociales saludables, resilientes y equitativos. Durante la pandemia de COVID-19, incluso en condiciones de 
confinamiento, millones de personas recurrieron al ejercicio físico como una vía para preservar su bienestar físico 
y emocional, evidenciando su importancia universal y atemporal.  
 
Destacamos que, en el Estado de México, el deporte es una política prioritaria, consagrada en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y desarrollada a través de la Ley de Cultura Física y Deporte del 
Estado de México. A pesar de ello, es necesario crear mecanismos de participación social periódica que fortalezcan 
la conciencia colectiva sobre su valor y que lleguen de manera directa a todos los rincones del Estado.  
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En consecuencia, es pertinente como lo propone la Iniciativa declarar el día 6 de cada mes como el “Día del 
Deporte en el Estado de México”, a fin de que esta conmemoración no se limite a un solo día al año, sino que 
tenga un carácter regular y continuo. Asimismo, se convoca a los 125 municipios de la entidad para que, a través 
de sus Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDES), Direcciones de Educación, Cultura, 
Juventud, o áreas equivalentes, promuevan actividades deportivas, recreativas y de convivencia social en sus 
comunidades, una vez al mes, cada día 6.  
 
Coincidimos en que existe un fundamento jurídico sólido para la aprobación del Decreto, sobresaliendo los 
preceptos 116 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 8, 12 y 44 de la Ley de 
Cultura Física y Deporte del Estado de México; y 28 Fracción I, 38 Fracción II, 47 fracciones I y II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
En tal sentido es procedente declarar el día 6 de cada mes como “Día del Deporte en el Estado de México”, con 
el objetivo de promover la salud, la integración social, la paz, y el desarrollo de valores ciudadanos a través de la 
actividad física y el deporte.  
 
Asimismo, que, los 125 Ayuntamientos del Estado de México procurarán, en el marco de sus atribuciones y 
mediante sus Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Direcciones de Educación, Cultura, Juventud, o 
sus equivalentes, implementar acciones que fomenten la participación ciudadana en actividades físicas, 
recreativas o deportivas el día 6 de cada mes, dando especial atención a la niñez y la juventud.  
 
De igual forma que, las actividades que se realicen en el marco del “Día del Deporte en el Estado de México” no 
deberán implicar erogaciones adicionales al presupuesto autorizado, y deberán desarrollarse bajo criterios de 
inclusión, accesibilidad y respeto a los derechos humanos. 
 
Con base en lo expuesto, valorados los argumentos y concluido el estudio técnico de los proyectos de Decreto, 
así como, demostrado el beneficio social de las iniciativas de Decreto y satisfechos los requisitos de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se declara el día 06 de abril de cada 
año como “Día Estatal de las y los Deportistas Mexiquenses”, presentada por José Alberto Couttolenc Buentello, 
Héctor Raúl García González, Honoria Arellano Ocampo, Gloria Vanessa Linares Zetina, Carlos Alberto López 
Imm, Isaías Peláez Soria, Alejandra Figueroa Adame, Itzel Guadalupe Pérez Correa y Miriam Silva Mata, 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Es de aprobarse, la Iniciativa de Decreto por el que se declara el día 6 de cada mes como “Día del 
Deporte en el Estado de México”, presentada por la Diputada Angélica Pérez Cerón, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (morena). 
 
TERCERO.- Se adjuntan los proyectos de Decreto correspondientes, previa discusión y aprobación de cada 
Proyecto de Decreto por la Legislatura, remítanse a la Titular del Poder Ejecutivo, para los efectos procedentes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiún días del mes de agosto de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 21/AGOSTO/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
DECLARA EL DÍA 06 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO “DÍA ESTATAL DE LAS Y LOS DEPORTISTAS 
MEXIQUENSES”, PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL GARCÍA 
GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS ALBERTO 
LÓPEZ IMM, ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA 
Y MIRIAM SILVA MATA, DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 
DÍA 6 DE CADA MES COMO “DÍA DEL DEPORTE EN EL ESTADO DE MÉXICO”, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA ANGÉLICA PÉREZ CERÓN, A NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA). 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
√   

Secretaria 
Dip. Martha Azucena 
Camacho Reynoso 

√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   
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LISTA DE VOTACIÓN 
 

FECHA: 21/AGOSTO/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
DECLARA EL DÍA 06 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO “DÍA ESTATAL DE LAS Y LOS DEPORTISTAS 
MEXIQUENSES”, PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL GARCÍA 
GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS ALBERTO 
LÓPEZ IMM, ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA 
Y MIRIAM SILVA MATA, DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 
DÍA 6 DE CADA MES COMO “DÍA DEL DEPORTE EN EL ESTADO DE MÉXICO”, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA ANGÉLICA PÉREZ CERÓN, A NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA). 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Alejandra  

Figueroa Adame 
√   

Secretaria 
Dip. Rocío Alexia  
Dávila Sánchez 

√   

Prosecretario 
Dip. Israel  

Espíndola López 
√   

Dip. Itzel Daniela Ballesteros 
Lule 

√   

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Ernesto  
Santillán Ramírez 

√   

Dip. Maricela  
Beltrán Sánchez 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se declara el día 6 de abril de cada año como “Día Estatal de las y los Deportistas 
Mexiquenses”. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco.  

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO 
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO  
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara el día 6 de cada mes como “Día del Deporte en el Estado de México”, con el 
objetivo de promover la salud, la integración social, la paz, y el desarrollo de valores ciudadanos a través de la 
actividad física y el deporte. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 

TERCERO. Los 125 Ayuntamientos del Estado de México procurarán, en el marco de sus atribuciones y mediante 
sus Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Direcciones de Educación, Cultura, Juventud, o sus 
equivalentes, implementar acciones que fomenten la participación ciudadana en actividades físicas, recreativas o 
deportivas el día 6 de cada mes, dando especial atención a la niñez y la juventud. 
 
CUARTO. Las actividades que se realicen en el marco del “Día del Deporte en el Estado de México” no deberán 
implicar erogaciones adicionales al presupuesto autorizado, y deberán desarrollarse bajo criterios de inclusión, 
accesibilidad y respeto a los derechos humanos. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ  
 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2.93 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 2.98 DEL 
CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO 
COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, 
ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, 
ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA Y MIRIAM SILVA MATA, DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio 
Climático, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 2.93 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 2.98 del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, presentada por José Alberto Couttolenc Buentello, Héctor Raúl García González, Honoria Arellano 
Ocampo, Alejandra Figueroa Adame, Gloria Vanessa Linares Zetina, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez 
Soria, Itzel Guadalupe Pérez Correa y Miriam Silva Mata, diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Agotado el estudio de la Iniciativa y discutido a satisfacción en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día trece de diciembre de dos mil veinticuatro, el Diputado Carlo 
Alberto López Imm, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron a la 
“LXII” Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 2.93 y 
se adiciona un párrafo segundo al artículo 2.98 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, haciendo 
uso del derecho de Iniciativa Legislativa previsto en los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 28 fracción I, 30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
De conformidad con apego al estudio realizado derivamos que la Iniciativa tiene como propósito incorporar 
disposiciones en materia de protección de especies animales migrantes al Código para la Biodiversidad del Estado 
de México. 
 
En fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio 
Climático, celebró reunión de trabajo; en ella, participó el Diputado Carlos Alberto López Imm, con carácter de 
promovente y de manera directa, aporto mayores elementos de información y profundizo en los motivos, 
justificación y propuesta normativa de la Iniciativa y el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, en términos del 
Proceso Legislativo aplicable realizamos reunión de dictamen correspondiente. 
 
Habiendo concluido el estudio de la Iniciativa y con la opinión de diputadas y diputados de los distintos grupos 
parlamentarios, conformamos un Proyecto de Decreto y determinamos procedente reformar el primer párrafo del 
artículo 2.93 y adicionar los párrafos cuarto y quinto al artículo 2.93 del Código para la Biodiversidad del Estado 
de México. 
 
Coincidimos en establecer que las reservas estatales y los santuarios del agua se constituirán en áreas 
biogeográficas relevantes en la jurisdicción del Estado, representativas de uno o más ecosistemas no alterados 
significativamente por la acción del ser humano o que requieran ser preservados y restaurados en los cuales 
habiten especies representativas de la diversidad biológica estatal o nacional, incluyendo a las consideradas 
endémicas, migratorias, raras, amenazas, o en peligro de extinción en términos de lo regulado por las normas 
oficiales mexicanas y por las normas técnicas estatales o criterios ecológicos que al efecto emita el Ejecutivo 
Estatal. 
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Asimismo, precisamos en el apartado normativo que aquellos sitios de hibernación temporal o amortiguamiento 
pasajero de especies migratorias en situación de riesgo de competencia estatal, serán considerados reservas 
estatales debido a su importancia ecológica, cultural y económica. 
 
De igual forma, disponemos en el Proyecto de Decreto que la Secretaría, en coordinación con los municipios, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, establecerá los mecanismos de conservación de los sitios de hibernación 
temporal o amortiguamiento pasajero, que no sean competencia de la Federación, fomentando la educación 
ambiental y la participación comunitaria. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos con la Iniciativa en cuanto a que la mariposa monarca es una de las especies más emblemáticas a 
nivel mundial, reconocida por su extraordinaria migración anual que abarca más de 3,000 kilómetros desde Canadá 
y Estados Unidos hasta los bosques de México. Este fenómeno no solo es único en el reino animal, sino que 
también representa un valioso legado ecológico, cultural y simbólico para las comunidades de los países que 
forman parte de su recorrido migratorio.  
 
De igual forma, advertimos que enfrenta múltiples amenazas que ponen en peligro su supervivencia. Entre los 
riesgos más destacados se encuentran la pérdida y degradación de su hábitat, el uso extensivo de herbicidas y 
pesticidas, la tala ilegal, el cambio climático y otros factores que han contribuido a la drástica disminución de sus 
poblaciones. Esta situación exige una acción urgente y coordinada para proteger tanto a la especie como a los 
ecosistemas que sustentan su existencia como refiere la propuesta legislativa.  
 
Reconocemos, como lo hace y detalla la Iniciativa, que existen diversos factores que afecta la supervivencia de la 
especie, entre otros; es la intensificación de las actividades agrícolas, particularmente el uso de herbicidas como 
el glifosato (comercializado como Roundup) en cultivos genéticamente modificados, que ha reducido 
considerablemente la disponibilidad del algodoncillo, la única planta en la que las mariposas monarca depositan 
sus huevos y que sirve como alimento para sus orugas; la escasez de néctar floral afecta la nutrición de las 
mariposas adultas, lo que pone en riesgo tanto a las generaciones migratorias como su capacidad para completar 
su trayecto; el cambio climático ha exacerbado esta situación. Las alteraciones en los patrones climáticos, tales 
como sequías prolongadas y temperaturas extremas; los incendios forestales, cada vez más frecuentes, destruyen 
áreas esenciales para su hibernación; los fenómenos meteorológicos severos, como tormentas y heladas que han 
causado la muerte de millones de ejemplares. 
 
Advertimos también que, en los últimos años se ha registrado una drástica disminución en la población de la 
mariposa monarca en nuestra entidad. Durante la temporada 2022-2023, ocuparon solo 2.21 hectáreas de bosque, 
lo que representó una reducción del 22% en comparación con la temporada anterior. En la temporada 2023-2024 
la cifra disminuyó a 0.9 hectáreas, una caída del 59.3%. Es decir, que, en los últimos 10 años, la población de 
mariposas monarca ha disminuido entre un 22% y un 72%. 
 
Encontramos valiosa información en la Iniciativa, que detalla todo el procedimiento de migración de la mariposa 
monarca, como su nacimiento y su recorrido. 
 
En este contexto, coincidimos en que, deben ser considerados los sitios de amortiguamiento que no están 
comprendidos dentro de la Reserva, ya que estos también proporcionan protección y son una zona de descanso 
para la mariposa monarca como lo precisa la Iniciativa. 
 
Estamos de acuerdo en que, la conservación de la mariposa monarca en cualquier lugar en el que hibernen o 
descansen antes de su llegada a la zona núcleo, es un deber ambiental y una necesidad para la biodiversidad de 
nuestro país y global. Su desaparición es una pérdida irreparable para el equilibrio ecológico, dado que las 
mariposas desempeñan un papel esencial en la polinización, similar al de las abejas.  
 



 
Septiembre 24, 2025 Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 78 

Por ello, menciona la Iniciativa, que en Estados Unidos el gobierno colocó a las mariposas monarcas en una lista 
de espera de protección conforme a la Ley de Especies en Peligro de Extinción (Endangered Species Act, ESA). 
Por su parte, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) declaró en septiembre de 2023 
a la especie como vulnerable a la extinción y en el caso de México, cuenta con protección a través de la Ley 
General de Vida Silvestre. 
 
De igual forma, esta especie se encuentra en la categoría de riesgo como Sujeta a Protección Especial por la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 
 
Compartimos los argumentos de los promoventes de la propuesta legislativa, siendo evidente que la situación de 
la mariposa monarca exige un compromiso colectivo y urgente para frenar su declive. La protección de sus hábitats, 
la restauración de las áreas dañadas y la reducción del uso de pesticidas y herbicidas son pasos fundamentales 
para asegurar la supervivencia de esta especie migratoria única. Según estudios del WWF, la tala ilegal en la 
Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca se redujo de 20 hectáreas en 2015 a 0.43 hectáreas en 2020, gracias 
a esfuerzos de fenómenos naturales más extraordinarios del planeta y garantizar su continuidad para las 
generaciones futuras.  
 
Sobre el particular, Estados de Estados Unidos, desde Florida hasta Indiana, han impulsado iniciativas orientadas 
a su protección.  
 
Estimamos que, México desempeña un papel clave en su protección, especialmente a través de la conservación 
de sus santuarios y los ecosistemas que la sustentan.  
 
Respaldamos la Iniciativa que busca garantizar la protección de todos los santuarios de la mariposa monarca en 
la entidad, asegurando que sus rutas migratorias y procesos reproductivos puedan continuar sin los riesgos que 
actualmente enfrentan.  
 
Con ello, se pretende evitar que esta especie se acerque a la extinción, preservando su invaluable aporte al 
equilibrio ecológico y a la biodiversidad. En este sentido, se propone que aquellos nuevos sitios de hibernación 
externos de la mariposa monarca que están fuera del área natural protegida de la “Reserva de la Biosfera Mariposa 
Monarca” también sean considerados para su protección, pero bajo la figura de paisajes protegidos debido a su 
importancia ecológica, cultural y económica, como lo señala la propuesta legislativa.  
 
Más aún, estos hábitats además de albergar a una especie emblemática cuya migración es reconocida como un 
fenómeno natural único en el mundo, también desempeñan un papel crucial en la conservación de la biodiversidad 
y los servicios ecosistémicos y la designación como paisajes protegidos garantizaría su preservación frente a 
amenazas como la deforestación, el cambio climático y la urbanización descontrolada, promoviendo prácticas 
sostenibles que beneficien tanto a las comunidades locales como al equilibrio ecológico global.  
 
En total acuerdo con los promoventes también reafirmamos nuestro compromiso con la conservación de la 
mariposa monarca, pues esta especie no solo es un símbolo representativo de nuestra entidad, sino que también 
constituye un fenómeno natural que debemos proteger. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Como resultado del estudio y con la participación de diputadas y diputados de los distintos grupos parlamentarios, 
integramos un Proyecto de Decreto y estimamos procedente reformar el primer párrafo del artículo 2.93 y adicionar 
los párrafos cuarto y quinto al artículo 2.93 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
 
Así, en el artículo 2.93 se establece que, las reservas estatales y los santuarios del agua se constituirán en áreas 
biogeográficas relevantes en la jurisdicción del Estado, representativas de uno o más ecosistemas no alterados 
significativamente por la acción del ser humano o que requieran ser preservados y restaurados en los cuales 
habiten especies representativas de la diversidad biológica estatal o nacional, incluyendo a las consideradas 
endémicas, migratorias, raras, amenazas, o en peligro de extinción en términos de lo regulado por las normas 
oficiales mexicanas y por las normas técnicas estatales o criterios ecológicos que al efecto emita el Ejecutivo 
Estatal. 
 
En el cuarto párrafo del artículo 2.93, se precisa que, aquellos sitios de hibernación temporal o amortiguamiento 
pasajero de especies migratorias en situación de riesgo de competencia estatal, serán considerados reservas 
estatales debido a su importancia ecológica, cultural y económica. 
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En el quinto párrafo del citado artículo se dispone que, la Secretaría, en coordinación con los municipios, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, establecerá los mecanismos de conservación de los sitios de hibernación 
temporal o amortiguamiento pasajero, que no sean competencia de la Federación, fomentando la educación 
ambiental y la participación comunitaria. 
 
Por las razones expuestas; valorados los argumentos; concluido el estudio técnico; demostrado el beneficio social 
de la Iniciativa; y acreditados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 2.93 y se 
adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 2.93 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo para los 
efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintisiete días del mes de agosto de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 27/AGOSTO/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2.93. Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 2.98 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Alberto López 

Imm  
√   

Secretaria 
Dip. Sandra Patricia Santos 

Rodríguez 
√   

Prosecretaria 
Dip. María Mercedes Colín 

Guadarrama 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Itzel Daniela Ballesteros 
Lule 

√   

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 

   

Dip. María del Carmen de la 
Rosa Mendoza 

√   

Dip. Jennifer Nathalie 
González López 

√   

Dip. Alejandra  
Figueroa Adame 

√   

Dip. Krishna Karina Romero 
Velázquez 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 2.93 y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al 
artículo 2.93 al Código para la Biodiversidad del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.93. Las reservas estatales y los santuarios del agua se constituirán en áreas biogeográficas relevantes 
en la jurisdicción del Estado, representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por la 
acción del ser humano o que requieran ser preservados y restaurados en los cuales habiten especies 
representativas de la diversidad biológica estatal o nacional, incluyendo a las consideradas endémicas, 
migratorias, raras, amenazas, o en peligro de extinción en términos de lo regulado por las normas oficiales 
mexicanas y por las normas técnicas estatales o criterios ecológicos que al efecto emita el Ejecutivo Estatal. 
 
... 
 
... 
 
Aquellos sitios de hibernación temporal o amortiguamiento pasajero de especies migratorias en situación 
de riesgo de competencia estatal, serán considerados reservas estatales debido a su importancia 
ecológica, cultural y económica. 
 
La Secretaría, en coordinación con los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
establecerá los mecanismos de conservación de los sitios de hibernación temporal o amortiguamiento 
pasajero, que no sean competencia de la Federación, fomentando la educación ambiental y la participación 
comunitaria. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ  
 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ÚNICO. El Congreso del Estado de México autoriza la develación de una placa conmemorativa con la siguiente 
leyenda: 
 
La H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México conmemora los 200 años de creación 
del municipio libre y soberano de “Tecámac de Felipe Villanueva”, polo de desarrollo y bienestar del Valle de 
México. “2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” a los 12 días del mes de septiembre del 
2025. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
TERCERO. La placa conmemorativa será develada durante la siguiente Sesión Ordinaria del Primer Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, y será entregada al H. Ayuntamiento del 
municipio de Tecámac para posteriormente ser colocada en el Palacio Municipal del municipio. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ  
 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA.- Del accidente que ocurrió en el municipio de Atlacomulco, en el autobús donde 
hubo la pérdida de vidas de personas mexiquenses. 
Imprudencia, falta de pericia o medidas de seguridad insuficientes, cualquiera que haya sido la causa, el saldo del 
accidente ocurrido la mañana del lunes 8 de octubre en la carretera Atlacomulco, Maravatío, ubicada en el 
municipio de Atlacomulco, es devastador, 10 personas fallecidas y alrededor de 60 personas heridas.  

Las y los diputados del Grupo Parlamentario del PRI, lamentamos profundamente este suceso y 
refrendamos nuestra solidaridad con las víctimas y con las personas que sufrieron la pérdida de algún familiar, 
nuestros pensamientos respetuosos y condolencias están con ustedes; de manera personal y como grupo 
parlamentario, estaremos pendientes de la oportuna atención que la empresa Herradura de Plata brinde a cada 
una de las víctimas y a los familiares de quienes perdieron la vida con la única intención de garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones una vez que se concluyan los peritajes correspondientes.  

Compañeras y compañeros diputados, este desolador evento debe propiciar en quienes ejercemos una 
función pública, una profunda reflexión sobre lo que cada uno de nosotros estamos haciendo para proteger la vida 
y garantizar la integridad de las y los mexiquenses. Desde nuestras trincheras debemos propiciar las condiciones 
idóneas para que todas y todos se desarrollen profesional, personalmente y logren construir su propio proyecto de 
vida, es nuestra obligación generar una cultura vial que fomente no solo el respeto de las normas; sino el 
conocimiento de los riesgos y la responsabilidad individual y colectiva, una cultura que promueva una movilidad 
segura y eficaz que permita reducir los accidentes de tránsito. 

De manera complementaria, también debemos impulsar estrategias y programas que reconociendo la 
posibilidad del error humano como ocurrió en este desafortunado caso, se enfoquen en la seguridad vial a través 
del mejoramiento constante y permanente de la infraestructura carretera, de ahí la importancia de que nuestras 
carreteras garanticen una movilidad segura, accesible y eficiente.  

Desde nuestro grupo parlamentario y desde este Congreso, las y los diputados expresamos nuestro más 
profundo apoyo y solidaridad a las víctimas de este terrible accidente, en estos momentos difíciles, enviamos 
fuerza, esperanza y ánimo a quienes enfrentan momentos difíciles, tengan la certeza de que no están solos. 
 
DIP. EDUARDO ZARZOSA SÁNCHEZ.- Su servidor es oriundo del Municipio de San Felipe del Progreso y como 
bien lo saben aquí los presentes, la mayoría de las víctimas son de este municipio, junto con San José del Rincón, 
y quisiera yo pedirle de manera respetuosa para que los presentes le pudiéramos guardar un minuto de silencio 
como una ofrenda de verdad de este lamentable accidente y con el deseo de que este tipo de hechos jamás se 
vuelvan a repetir, vamos a procurar mandar un exhorto porque como es un tema federal el de las vías al Congreso 
Federal para que nuevamente se vuelvan a poner todos los señalamientos que habían antes, las plumas, los 
semáforos, todo eso que hoy ya no hay en los diferentes cruces de los trenes, porque ese tipo de señalamientos, 
ese tipo de medidas, pueden salvar vidas.  

Si fuera tan amable de este minuto de silencio, por favor, Presidenta. 
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Toluca de Lerdo, México;  
a 10 de septiembre de 2025. 

 
DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO 
PRESIDENTA DE LA “LXII” LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 

La Junta de Coordinación Política, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 fracciones I y XIX 
65 fracción V; 67 Bis-4; 77 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, somete a la consideración de la “LXII” Legislatura, Proyecto de Acuerdo por el que se 
adecua la integración de comisiones y comités. 

 
Lo anterior para fortalecer a esos órganos de la Legislatura y coadyuvar con el desarrollo de sus trabajos. 
 
Anexamos el Proyecto de Acuerdo correspondiente. 
 
Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
BUENTELLO 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
VOCAL 

 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 
GONZÁLEZ 

 
VOCAL 

 
 

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  
 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 
parte conducente, el Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2024, en la integración de Comisiones Legislativas y 
Comisión Especial, conforme al tenor siguiente: 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONAL 

Cargo Diputada/o entrante Diputada saliente 

Secretaria Dip. Paola Jiménez Hernández Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso 

Miembro  Dip. Maurilio Hernández González - 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

Cargo Diputado entrante 

Miembro Dip. Maurilio Hernández González 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Miembro Dip. Paola Jiménez Hernández Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

Cargo Diputada entrante 

Miembro Dip. Miriam Silva Mata 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS PÚBLICAS 

Cargo Diputado entrante Diputada saliente 

Miembro Dip. Gabriel Kalid Mohamed Báez Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE APOYO Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS MIGRANTES 

Cargo Diputado entrante Diputada saliente 

Miembro Dip. Román Francisco Cortés Lugo Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN  
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Cargo Diputado entrante Diputada saliente 

Miembro Dip. Gabriel Kalid Mohamed Báez Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso 

 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Cargo Diputado entrante 

Miembro Dip. Maurilio Hernández González 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan y/o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.  

 
SECRETARIAS 

 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ  

 
DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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